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    RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la Memoria Ambiental del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sosteni-
ble de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp (Nº Expte. INAGA/500201/71/ 
2011/1494).

   La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, regula 
el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, identifi cando el procedimiento para programar su 
ejecución en cada zona rural a través del Plan de Zona. Las zonas rurales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón han sido clasifi cadas conforme a los artículos 9 y 10 de la citada Ley, 
coincidiendo con la delimitación comarcal aragonesa. Por ello, el Plan de Zona o Plan Comar-
cal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp 
coincide en su ámbito con la delimitación de la Comarca. 

 De acuerdo con la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente y la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
ción ambiental de Aragón, el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de 
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp debe ser objeto del procedimiento de evaluación am-
biental, siendo el órgano ambiental para la tramitación del citado procedimiento el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA). 

 Mediante acuerdo de 27 de abril de 2010, el Gobierno de Aragón declaró de interés auto-
nómico, a los efectos del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, los Planes de zona y las actuaciones 
que en ellos se prevean. 

 Visto el Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible 
de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp; el expediente administrativo incoado al 
efecto; la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Ara-
gón; la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural; la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modifi cada por la Ley 
8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, y la Ley 9/2010, 
de 16 de diciembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modifi cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás legislación concordante, se formula la siguiente: 

 Memoria Ambiental  
 1. Descripción del plan o programa 
 Con carácter general, las actuaciones incluidas dentro del Plan Comarcal de Desarrollo 

Rural Sostenible de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, se orientan al cum-
plimiento de los principios y criterios establecidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
encaminadas a mantener y ampliar la base económica del medio rural, mejorar la calidad de 
vida y el bienestar de su población y conservar y recuperar el patrimonio y sus recursos natu-
rales y culturales. 

 El Plan recoge la estrategia de desarrollo rural sostenible, basado en una programación 
específi ca de las actuaciones a llevar a cabo, garantizando la complementariedad y coheren-
cia entre las mismas y de acuerdo a los ejes y medidas principales de actuación establecidos 
en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, en virtud del Convenio fi rmado en diciembre 
de 2009 entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Para estructurar y vertebrar las actuaciones y las acciones del Plan Comarcal y darle co-
herencia con el diagnóstico efectuado sobre su medio rural, se articulan las acciones en torno 
a cuatro ejes estratégicos especifi cados en la Ley 45/2007: Eje 1 Actividad económica y em-
pleo, Eje 2 Infraestructuras y equipamientos básicos, Eje 3 Servicios y bienestar social y Eje 
4 Medio Ambiente. 

 Este plan consta de una serie de medidas vinculadas a la citada ley de las que se derivan 
actuaciones y acciones que son propiamente las líneas de proyectos que se pretenden ejecu-
tar. Por otro lado están las actuaciones de la Administración General del Estado concertadas 
y fi nanciadas por ella en el marco del PDRS. 

 Cuadro de acciones del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de 
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp: 
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PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2011-2015
COMARCA DE CAMPO DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP

EJE 1. ACTIVIDAD ECONOMICA Y EMPLEO

Medida Art. 20: Diversificación económica

1.20-CA.1: Construcción de miradores con vistas al Mar de Aragón en el municipio de Chiprana.

1.20-CA.1: Ampliación y mejora del campamento municipal de Fayón.

1.20-CA.1: Mejora de las instalaciones del embarcadero y del Museo de la Pesca y construcción y dotación de
infraestructuras para centro de interpretación del solar ubicado en calle Zaragoza de Caspe.

1.20-CA.1: Construcción de un espacio museístico en Fabara.

1.20-CA.1: Conversión de edificio de construcción tradicional en albergue, situado en la calle Planeta s/n en el
municipio de Fabara. Actuación de Reserva.

1.20-CA.1: Mejora de los accesos al embarcadero municipal, mejorar y ampliar el camino de acceso al
embalse, lugar donde se ubica el embarcadero municipal en el municipio de Fayón. Actuación de Reserva.

1.20-CA.1: Adecuación del refugio de pescadores y su entorno, adecuar y ampliar el refugio de pesca que hay
en el embarcadero municipal en el municipio de Fayón. Actuación de Reserva.

1.20-CA.1: Mejoras y construcción de cámpings, clubs náuticos casas rurales, establecimientos hoteleros y
hosteleros, rehabilitación de monumentos y otros espacios culturales y turísticos. Rutas culturales. Mejorar
accesos a los embalses. Construcción de refugios. Mejora de museos. Recuperación de escenarios históricos.
Instalación de paneles informativos…

1.20-CA.2: Promoción del turismo en la Comarca Bajo Aragón- Caspe.

1.20-CA.3: Ayudas a empresas turísticas en el medio rural.

Medida Art. 22: Creación y mantenimiento de empleo

1.22-CA.1: Asesoramiento y tutela a jóvenes iniciativas empresariales y empresas de economía social en el
ámbito de la Comarca.

1.22-CA.3: Información y formación profesional ocupacional y continua de los trabajadores.

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS

Medida Art. 23: Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos.

2.23-CA.4: Estudio de eficiencia energética comarcal y adopción de medidas de ahorro en municipios.

2.23-CA.4: Construcción de la sede comarcal.

2.23-CA.5: Punto limpio en Maella

2.23-CA.5: Adquisición de maquinaria para la planta de Triaje en Vertedero Supracomarcal de Alcañiz.

2.23-CA.6: Plan de gestión integral de subproductos y residuos ganaderos. Investigación, estudios previos y
realización de actuaciones.

EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL

Medida Art. 28: Educación

3.28-CA.1: Restauración de la escuela municipal de Zaragoza en Caspe

3.28-CA.1: Mejora de las instalaciones deportivas en Chiprana.

3.28-CA.1: Reforma de revestimientos, pinturas y reparación de goteras en cubierta de Pabellón Polideportivo
del municipio de Maella.

3.28-CA.1: Reforma de la guardería del municipio de Maella.

3.28-CA.1: Construcción pista deportiva en Fabara.

3.28-CA.1: Remodelación del Parque infantil de Nonaspe.

3.28-CA.1: Construcción campo de fútbol.

Medida Art. 29: Cultura

3.29-CA.1: .Rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de espacio dedicado al museo de artes
actualmente en precario, situado en los bajos de la casa consistorial, edificio histórico por tratase de una
edificación monumental del Siglo XIII construido con piedras sillares en el municipio de Fabara. Actuación de
Reserva.

3.29-CA.2: Adecuación de espacio para jóvenes dinamizadores rurales en Caspe.

3.29-CA.2: Construcción de ludotecas en Caspe.

3.29-CA.2: Restauración de la ermita La Balma en Caspe.

3.29-CA.2: Acondicionamiento de edificio para su utilización con fines culturales o lúdicos, espacio cultural
polivalente en Chiprana.

3.29-CA.2: Restauración de templete medieval en Maella.

3.29-CA.2: Rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de edificio cultural.

3.29-CA.2: Construcción de Centro Polivalente Sociocultural.
EJE 4. MEDIO AMBIENTE

Medida Art. 19: Planificación ambiental

4.19-CA.1: Plan de gestión de espacios de la RN 2000.

Medida Art. 21: Conservación de la Naturaleza y Gestión de los Recursos Naturales.

4.21-CA.2: Plan de gestión de los recursos piscícolas, cinegéticos y de especies catalogadas de flora y fauna
de la Comarca e infraestructuras derivadas de este plan.

4.21-CA.6: Trabajos de limpieza de monte y silvícolas, actividades de protección del medio ambiente.
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 2. Proceso de Evaluación Ambiental del Plan de Zona de la Comarca de Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp. 

 Los Departamentos de Medio Ambiente y Presidencia del Gobierno de Aragón, como ór-
ganos promotores del Plan, remitieron el 30 de abril de 2010 al órgano ambiental la Memoria 
Resumen y el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental, solicitando la emisión del Docu-
mento de Referencia, conforme a la Ley 7/2006, de 22 de junio. Realizadas las consultas 
previas a organismos públicos, entidades municipales y asociaciones del ámbito comarcal, el 
INAGA emite el documento de referencia con fecha 7 de junio de 2010. 

 Posteriormente el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) y el borrador del Plan de Zona 
de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp se sometieron a información y parti-
cipación pública, habiéndose practicado las siguientes actuaciones: 

 — Anuncio en el «Boletín Ofi cial de Aragón», nº 253, el 29 de diciembre de 2010. 
 — Publicación en medios de comunicación de ámbito autonómico, Periódico de Aragón, 

con fecha 30 de diciembre de 2010. 
 — Consulta personalizada a las siguientes entidades y organismos públicos: Direcciones 

Generales de Desarrollo Rural, Patrimonio Cultural, Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Energía y Minas, Transportes, Carreteras, y Turismo del Gobierno de Aragón, Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro, Diputación Provincial de Zaragoza, Consejo de Protección de la Natu-
raleza, Ecologistas en Acción - ONSO, Sociedad Española de Ornitología - SEO Birdlife, 
Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Comarca de 
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y Ayuntamientos de Caspe, Chiprana, Fabara, Fayón, 
Maella y Nonaspe. 

 Finalizado el plazo de información pública se reciben contestaciones o alegaciones de los 
siguientes organismos o entidades: 

 — Asociación de Autónomos de Aragón - UPTA, solicita se tenga a esta asociación por 
opuesta al plan en tanto en cuanto no sea considerado un sector tan importante como el del 
Trabajo Autónomo y Profesionales. 

 — Dirección General de Patrimonio Cultural indica que en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental no se recoge la legislación patrimonial autonómica existente, y aunque se recogen 
los Bienes de Interés Cultural de la Comarca, se ignoran otras fi guras de protección como los 
bienes catalogados y los Monumentos de Interés Local. Tampoco se incluye ni la mayor parte 
del Patrimonio Paleontológico ni parte del Patrimonio Arqueológico. 

 — Dirección General de Urbanismo concluye que desde el punto de vista de la incidencia 
de los Planes de Zona sobre la actividad urbanística las actuaciones previstas parecen ade-
cuadas y acordes a los principios generales y objetivos de la actividad urbanística. 

 3. Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
 Los contenidos del ISA se adecuan a lo establecido en artículo 16.2 de la Ley 7/2006. Se 

considera que se han tenido en cuenta los criterios y condicionados ambientales, los princi-
pios de sostenibilidad y las determinaciones del Documento de Referencia, así como las 
alegaciones de los consultados y las aportaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. Se incorporan documentos donde se analizan las alegaciones del proceso de 
información pública. 

 El ISA contiene una descripción de los objetivos y actuaciones del borrador del Plan de 
Zona, indicando además su jerarquía y planifi cación estratégica, así como su relación con 
otros planes y programas. En el documento se analizan los objetivos estratégicos ambienta-
les, realizando un análisis correcto de la situación socioeconómica y ambiental de la Comar-
ca. Se hace especial hincapié en los principales problemas ambientales, así como de las zo-
nas que podrían verse afectadas de forma más signifi cativa por la aplicación del Plan. A partir 
de esta información, se procede a analizar cuáles serán los previsibles efectos de la puesta 
en marcha del Plan de Zona sobre el medio ambiente comarcal, señalando posibles medidas 
correctoras para las líneas de actuación que se prevé puedan tener efectos negativos y esta-
bleciendo un plan de seguimiento ambiental, proponiendo para ello una serie de indicadores 
ambientales. A su vez, se lleva a cabo un análisis de las posibles alternativas que presenta el 
Plan incluyendo la no realización del Plan o alternativa cero. 

 En cuanto a los efectos ambientales identifi cados en el ISA que pueden derivarse de la 
aplicación del Plan Comarcal, son fundamentalmente los procedentes de actuaciones que 
supongan un mayor uso de recursos y del territorio natural. Se han identifi cado diversas ac-
tuaciones que, a priori, pueden ser más proclives a producir efectos sobre el medio ambiente 
por desarrollarse en el medio natural. Sin embargo estas actuaciones pretenden, siguiendo 
los objetivos de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, una mejora sobre el mismo y en el Infor-
me de Sostenibilidad Ambiental se establecen una serie de pautas que minimizarán las posi-
bles afecciones que, en su caso, pudieran llegar a producirse. En este sentido, se ha previsto 
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que las actuaciones no se ubiquen sobre espacios con valores ambientales destacados, de-
biendo cumplir con la normativa y procedimiento ambiental que les sea de aplicación. Se 
considera, por tanto, que con la aplicación de estas medidas se disminuyen los riesgos de 
afecciones signifi cativas sobre el medio. 

 Del análisis del ISA se desprende que la incidencia ambiental del Plan Comarcal de Desa-
rrollo Rural Sostenible de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp será global-
mente positiva, ya que desarrolla numerosas actuaciones destinadas a mejoras ambientales 
en el medio rural, mientras que el resto están concebidas bajo criterios de minimización de 
efectos sobre el medio natural, la biodiversidad y el paisaje. 

 4. Integración ambiental del Plan de Zona de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragó-Casp, y determinaciones fi nales 

 De acuerdo con lo anterior y con el objetivo de garantizar la menor incidencia ambiental 
posible del Plan de Zona de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, se formulan 
las siguientes determinaciones a los efectos de mejorar su nivel de integración ambiental: 

 — Se deberá garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental en la tramitación de las 
autorizaciones y licencias necesarias para el desarrollo de nuevas infraestructuras, proyectos 
o actividades previstas o derivadas de este Plan de Zona. Los proyectos que estén incluidos 
en los Anexos de la Ley 7/2006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, o del Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, modifi cado por la Ley 6/2010, de 24 de 
marzo, deberán ser sometidos a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada que correspondan. 

 — Las acciones y proyectos previstos en el plan velarán, en el marco de lo expuesto en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, por el manteni-
miento de los procesos ecológicos y la preservación de la diversidad biológica, de poblacio-
nes y de especies de fl ora y fauna, así como de la diversidad geológica y del paisaje, evitando 
afectar de manera signifi cativa a las zonas ambientalmente sensibles. 

 — Las actuaciones previstas deberán promover la mejora de la conectividad ecológica 
entre los espacios naturales protegidos, a través del dominio público hidráulico, el dominio 
público pecuario, etc., manteniendo su funcionalidad. 

 — En el desarrollo del plan se deberán evitar afecciones innecesarias a la vegetación na-
tural priorizando la no afección a comunidades vegetales inventariadas como hábitat de inte-
rés comunitario, o a especies de fl ora y fauna catalogada, especialmente aquellas ubicadas 
en los ámbitos de la Red Natura 2000. Se garantizará la integridad de los mismos excluyendo 
cualquier uso de especies exóticas o invasoras. 

 — Los proyectos derivados del plan deberán velar por la protección y conservación del 
dominio público pecuario y forestal conforme a la legislación sectorial correspondiente. 

 — Deberá incluirse dentro de los inventarios del Plan de Zona el patrimonio arqueológico 
y paleontológico especifi cado desde la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

 — Con carácter general, para cumplir con la reducción de emisiones y la gestión sosteni-
ble de recursos hídricos, se priorizarán los proyectos que incluyan medidas de ahorro de re-
cursos hídricos y energéticos. 

 — En los proyectos que se desarrollen primarán los diseños que planteen mejoras de in-
tegración paisajística. 

 — Se realizará el seguimiento del Plan de Zona mediante el análisis anual de los indica-
dores propuestos en el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 — Periódicamente se realizará una selección de proyectos que se puedan considerar 
buenas prácticas desde el punto de vista de la sostenibilidad ambiental con el fi n de divulgar-
los y optimizar el efecto demostrativo de los mismos. 

 Zaragoza, 1 de marzo de 2011.  

 El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental,  

 CARLOS ONTAÑÓN CARRERA 


